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Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.

Juan Pablo Puebla Arévalo, Diputado integran-
te de la Septuagésima Tercera Legislatura del Con-
greso del Estado de Michoacán, con fundamento en
los artículos 8 fracción II y 236 fracción I de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do de Michoacán de Ocampo presento a esta sobera-
nía Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto al Gober-
nador Constitucional del estado de Michoacán, Ing. Silva-
no Aureoles Conejo para que, en el ámbito de sus faculta-
des, implementen mecanismos para la revisión y en su
caso reconsideración de los permisos de cambios de uso
de suelo otorgados a actividades de alto impacto ambien-
tal en el territorio michoacano, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos meses, ha sido tema de discu-
sión en diversos escenarios el desmantelamiento de
huertas de aguacate por todo el estado, ello como pro-
ducto del cambio de uso de suelo que se hizo de ma-
nera ilegal en detrimento, en muchos casos, de zo-
nas boscosas.

El gobierno del estado emitió comunicados de
prensa estatales y nacionales, en sus plataformas
digitales, en donde menciona su enorme preocupa-
ción sobre este tema, así como también lo exitoso de
los operativos implementados por la Secretaria de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Cli-
mático (SEMARNACC) al desmantelar por todo el estado
varias supuestas huertas ilegales.

Esta noticia la dieron a conocer cual si fuera
la solución a los diversos problemas ambientales que
aquejan a nuestro estado y como si así se pudiera
evitar la crisis ambiental que deriva de la pérdida de
30 mil hectáreas de bosque que lastimosamente ocu-
rren en Michoacán año tras año.

Pese a que estos operativos podrían coadyu-
var a aliviar este proceso de deterioro ambiental que
vive la entidad, vale señalar que el gobierno del esta-
do no ha tocado en su retórica, las implicaciones que
tiene para la ecología el cambio de uso de suelo que
es producido por desarrollos inmobiliarios o los que
se ocasionan para la explotación minera principal-
mente en la costa michoacana.

En el primer caso, ciudades como Morelia han
sido víctimas de quemas ilegales de zonas boscosas,
como las aledañas al cerro del Quinceo, en donde co-
mienzan a asentarse viviendas.

Por lo que respecta a la minería, a nivel na-
cional la PROFEPA ha detectado que el 65 por ciento de
las minas no cumplen con la normatividad ambiental
y en la entidad, los medios de comunicación han dado
cuenta de diversas clausuras de centros mineros que
ha realizado esta autoridad; situación que evidencia
cierto descuido en el otorgamiento de los permisos
para el cambio de uso de suelo.

Esta situación se agrava ante la fragilidad que
experimentan los Ayuntamientos para poder hacer
frente, con sus limitados y comprometidos recursos,
al poder económico y de influencia de los desarrolla-
dores de vivienda o de los grandes corporativos mine-
ros; por lo que se hace necesaria la intervención de-
cidida de la autoridad estatal.

Por lo expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta Honorable Legislatura la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Se exhorta al Gobernador Constitucio-
nal del estado de Michoacán, a que fortalezca la apli-
cación de la ley hacia las personas físicas o morales
que realizan cambios de uso de suelo de manera ile-
gal con fines de explotación minera o realización de
complejos habitacionales, así como a que se revisen
los permisos ya otorgados en esta materia para eva-
luar el cumplimiento de la normatividad en materia
ambiental.

Atentamente

Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo

 Morelia, Michoacán, a 07 de Julio de 2017.
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